
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2024120  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/97 A (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PARTICULAR AL QUE LE 
HAYA SIDO EXPEDIDO UN ACTO ADMINISTRATIVO CON BASE EN EL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO IMPUGNADO, NO TIENE DICHO CARÁCTER. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias en lo 
concerniente a si en un amparo promovido contra algún plan parcial de desarrollo urbano, el particular al 
que le haya sido expedido un acto administrativo con base en él, tiene o no el carácter de tercero 
interesado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que en el juicio de 
amparo que se promueva exclusivamente en contra de algún plan parcial de desarrollo urbano, no tiene 
el carácter de tercero interesado el particular al que le haya sido expedido un acto administrativo con 
base en el citado plan. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues un plan parcial de desarrollo urbano es un acto materialmente 
legislativo, porque es emitido por la autoridad municipal en uso de sus facultades de esa índole y es de 
observancia general, ya que su finalidad es el ordenamiento de los asentamientos humanos. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en los juicios de amparo cuyo acto 
reclamado sea una ley o cualquier norma general, un particular no puede ser tercero interesado, porque 
la defensa del acto reclamado corresponde al órgano que lo emitió, y porque no se requiere la gestión 
de aquél para la creación de la norma reclamada, y ésta, por su carácter abstracto y general, subsiste 
en el orden jurídico mexicano, aun cuando se conceda el amparo, en razón de que la sentencia no 
puede tener efectos derogatorios de la norma declarada inconstitucional.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024116  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XV. J/5 L (11a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. PARA EL CÁLCULO DE ESA PRESTACIÓN A QUE TIENEN DERECHO LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), EL CONCEPTO DE 
AYUDA PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS DEBE SER CONSIDERADO COMO 
INTEGRANTE DEL SALARIO, AUN CUANDO NO HAYA SIDO SEÑALADO EXPRESAMENTE EN LA 
DEMANDA LABORAL, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE QUE FORMÓ PARTE DEL SALARIO DEL 
TRABAJADOR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al analizar 
un laudo dictado en un juicio laboral promovido por un trabajador jubilado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), que demandó el pago de diferencias en la prima de antigüedad, en el que la Junta 
responsable integró al salario base para el pago de esa prestación, el concepto de ayuda para actividades 
culturales y recreativas, que no fue reclamado expresamente, ya que mientras uno consideró que fue legal 
esa decisión, el otro resolvió que contraviene el principio de congruencia que deriva de lo establecido en los 
artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que la Junta laboral no vulnera el principio 
de congruencia que deriva de lo establecido en los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, cuando 
al resolverse un juicio laboral promovido por un trabajador jubilado del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que demandó el pago de diferencias en la prima de antigüedad, la Junta responsable integre al salario base 
para el pago de esa prestación el concepto de ayuda para actividades culturales y recreativas, aunque no 
haya sido reclamado expresamente en la demanda, si del material probatorio desahogado en el 
procedimiento laboral se advierte que dicho concepto formó parte del salario. 
 
Justificación: De una interpretación conforme a los principios de debido proceso y legalidad consagrados 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y acorde con las 
normas protectoras del trabajo y los principios de justicia social, trabajo digno, y las reglas procesales que 
rigen el procedimiento laboral, que se reconocen en los artículos 2o., 3o. y 18 de la Ley Federal del Trabajo, 
entre ellos el inherente a que, en caso de duda, debe prevalecer la interpretación más favorable al 
trabajador, deriva que si en la demanda laboral el actor, como trabajador jubilado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, reclama el pago de diferencias de la prima de antigüedad, prestación prevista en la cláusula 
59 bis del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el citado instituto y su sindicato de trabajadores, 
aun cuando haga cita expresa del salario que debió ser tomado en cuenta para su cálculo, conjuntamente 
con el desglose de cada uno de los conceptos que considera lo integran, la Junta laboral para resolver sobre 
la condena o absolución –o el Tribunal Colegiado al resolver el amparo directo–, debe tomar en cuenta el 
concepto ayuda para actividades culturales y recreativas, aun cuando no se haya alegado expresamente que 
integra el salario, sí y sólo sí, del material convictivo desahogado en el expediente laboral se advierte que 
formaron parte del pago ordinario del salario del trabajador. Decisión que no contraviene el principio de 
congruencia que deriva de lo establecido en los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, ni causa 
perjuicio a la demandada, en la medida en que no se le impide ejercer su defensa. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024112  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 37/2021 (11a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL 
AÑO CALENDARIO ANTERIOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2001, PARA EFECTOS DE SU ACTUALIZACIÓN ANUAL, COMPRENDE DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes divergieron sobre la interpretación del 
término "año calendario anterior", previsto en el artículo décimo primero transitorio de la Ley del Seguro 
Social referido, pues uno determinó que éste comprendía del 1 de febrero al 31 de enero, mientras que 
para el otro dicho término comprendía del 1 de enero al 31 de diciembre. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es un 
hecho notorio que la expresión "año calendario anterior" a que se refiere el artículo décimo primero 
transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001, para efectos de la 
actualización anual de las pensiones, comprende el periodo transcurrido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior. 
 
Justificación: Al establecerse en el aludido artículo décimo primero transitorio de la Ley del Seguro 
Social vigente que el monto de las pensiones se actualizará anualmente en el mes de febrero, conforme 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al año calendario anterior, debe 
entenderse que dicho periodo comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, 
sin que sea admisible que, en aras de realizar la lectura más favorable de la norma, el inicio y fin del 
mismo sea susceptible de reinterpretaciones, pues aquél es el entendimiento y uso acostumbrado del 
término desde el punto de vista tanto gramatical como jurídico. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024109  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/9 A (11a.)  
 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA COMPLETA Y DE MAYOR BENEFICIO, LOS TRIBUNALES LOCALES ESTÁN 
OBLIGADOS A ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ADOLEZCA DE REQUISITOS FORMALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias sobre la 
interpretación del artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, esto es, si el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad tiene o no la obligación de analizar de manera 
preferente los conceptos de anulación vinculados con el fondo del asunto, cuando de manera prioritaria 
se hubiese declarado fundado un motivo de disenso de forma (indebida fundamentación de la 
competencia de la autoridad emisora del acto). 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que en atención a los 
principios de mayor beneficio y de justicia completa, por regla general, el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco debe y tiene la obligación de decidir sobre los conceptos de 
anulación de fondo, con independencia de que el acto impugnado carezca de la debida fundamentación 
de la competencia de la autoridad demandada.  
 
Justificación: De la interpretación armónica y funcional de los artículos 1, primer párrafo, y 72 a 76 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se obtienen las siguientes premisas: El Tribunal 
de Justicia Administrativa estatal debe resolver los conflictos que se susciten entre la administración 
pública y los particulares; se fijan los requisitos que debe contener la sentencia (fijación clara de la litis, 
fundamentos jurídicos, puntos resolutivos y los términos del cumplimiento); no obstante, los formalismos 
judiciales constituyen un obstáculo para la resolución de los asuntos; de igual manera, las causas de 
nulidad comprenden tanto aspectos de fondo como de forma. Luego, derivado del análisis del anterior 
segmento normativo, a la luz del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se pueden extraer diversos principios, a saber: congruencia, exhaustividad, justicia completa 
y mayor beneficio, pro fondo, entre otros. En ese contexto, por regla general, el Tribunal de Justicia 
Administrativa local debe identificar todos los argumentos en que descansa la pretensión anulatoria de 
la parte actora, sobre todo aquellos donde se hacen valer argumentos orientados a obtener la 
insubsistencia total del acto impugnado; es decir, argumentos encaminados a obtener el mayor 
beneficio, cuyo objetivo es restituir al particular en el goce del derecho violado, al restablecer las cosas 
al estado que guardaban antes del acto o resolución impugnados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024107  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/2 C (11a.)  
 
EMBARGO EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, YA QUE LA RESTITUCIÓN 
PROVISIONAL PERMITIDA POR EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO PUEDE 
TENER EL ALCANCE DE PRIVAR DE SUS EFECTOS UNA DIVERSA MEDIDA CAUTELAR. 
 
Conforme al artículo citado, para que proceda otorgar la suspensión del acto reclamado, es menester 
que se tomen en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio; II. Debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado; y, III. De ser material y 
jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. 
Lo anterior significa que la suspensión puede tener efectos restitutorios cuando el acto reclamado ya se 
haya ejecutado, con la condicionante de que la restitución sólo sea provisional, lo que significa que si 
atento a la naturaleza del acto reclamado el restablecimiento es pleno, entonces esa restitución es 
improcedente por la vía de la suspensión, porque el supuesto no se encuentra previsto en dicha 
disposición, aunado a que implicaría dejar sin materia el juicio de amparo principal, pues es en éste, al 
dictarse el fallo protector, en el que se restablece plenamente el derecho violado en términos del artículo 
77 de la Ley de Amparo. Esta hipótesis normativa no se actualiza cuando se solicita la suspensión 
contra un embargo ya ejecutado, por las razones siguientes: a) Atento a la naturaleza del acto 
reclamado, se advierte que el embargo constituye una medida cautelar, consistente en el secuestro 
provisional de bienes patrimoniales de la demandada, para garantizar a la actora el pago de las 
prestaciones reclamadas que, en su caso, se decreten en la sentencia definitiva que resuelva el juicio 
en el principal; b) Si se concediera la suspensión para el efecto de que se levante el embargo, ello no 
tendría efectos provisionales, sino que constituiría una restitución plena en la medida que técnicamente 
ello anularía la medida cautelar de embargo decretada en el juicio de origen y provocaría que la quejosa 
tenga a su libre disposición los bienes previamente embargados y haga uso de ellos, lo cual ocasionaría 
que dichos bienes ya no puedan embargarse y, por tanto, no se cumple con el requisito consistente en 
que la reparación sólo puede ser provisional; c) Entonces, si se levanta el embargo, ello deja sin materia 
el juicio de amparo principal, porque desaparecería la prerrogativa que le fue otorgada a la actora en el 
juicio principal de asegurar los bienes que tienden a garantizar el pago de las prestaciones que se 
llegaren a decretar en la sentencia definitiva en el juicio natural. En ese orden, la restitución provisional 
permitida en esa porción normativa, no puede tener el alcance de privar de sus efectos una diversa 
medida cautelar, ya que la restitución será plena lo cual no está previsto en el primer precepto citado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024106  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/8 A (11a.)  
 
DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA DE NULIDAD. NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN EN CONTRA DEL CUAL PROCEDA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en sentido opuesto sobre la 
naturaleza del acuerdo que desecha parcialmente una demanda de nulidad y si en su contra es procedente 
el juicio de amparo indirecto, conforme a lo establecido en el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, 
pues mientras uno de ellos sostuvo que es un acto de imposible reparación, al afectar de manera cierta e 
inmediata el derecho sustantivo de acceso a la justicia del quejoso, dado que los actos que fueron materia 
del desechamiento ya no podrán formar parte de la litis, ni ese perjuicio podrá ser reparado de obtener una 
sentencia favorable, el otro resolvió que ese acuerdo no afecta de manera cierta e inmediata los derechos 
sustantivos del quejoso, pues si bien tiene impacto en el desarrollo del proceso en tanto que los actos o 
autoridades respecto de los que no se admitió la demanda no serán materia del juicio, la verdad es que esa 
afectación se encuentra vinculada a los derechos procesales del actor y, en esa medida, debe reclamarse 
como violación procesal al promover el juicio de amparo en la vía directa.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el juicio de amparo 
indirecto es improcedente contra el acuerdo por el que se desecha parcialmente una demanda de nulidad, al 
no revestir una ejecución irreparable, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, 
conforme a la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible 
reparación", es necesario que sus consecuencias sean de tal gravedad que impidan en forma actual el 
ejercicio de un derecho sustantivo, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o 
adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; por ende, deben recaer sobre 
derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no 
provenga exclusivamente de las leyes adjetivas. Sobre estas bases, se concluye que el desechamiento 
parcial de la demanda de nulidad, por sí mismo, no afecta algún derecho sustantivo del quejoso, como a la 
vida, a la libertad, a las propiedades o posesiones, sino que sólo surte efectos procesales, y si bien pudiera 
sostenerse que atenta contra los derechos fundamentales de acceso a la justicia y de tutela judicial efectiva, 
por impedir que la secuela procedimental y el resultado final se den de forma completa e íntegra, esas 
alegadas violaciones no trascienden más allá de lo puramente procesal, es decir, por más que esos 
derechos no pudieran reputarse estrictamente de naturaleza adjetiva, sino también sustantiva, finalmente lo 
importante es que su alegada afectación no se produce en forma independiente al procedimiento 
jurisdiccional del que son parte y, en esa medida, pueden repararse o extinguirse en la realidad, sin dejar 
huella en la esfera jurídica del quejoso, si se combaten como violación procesal en la vía directa y se 
concede el amparo solicitado, pues se dejaría insubsistente el acuerdo de desechamiento y se admitiría la 
demanda en su totalidad; subsanándose con ello la afectación resentida dentro del juicio ordinario.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 28 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024105  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de enero de 2022 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/12 A (11a.)  
 
DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD DE INMUEBLES. EL 
ARTÍCULO 93, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE PREVÉ LA CUOTA DEL 15% SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL VALOR DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
pronunciarse respecto a si era inconstitucional o no el artículo 93, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, que prevé la cuota del 15% sobre el 
monto total del valor de la licencia de construcción, para la expedición del certificado de habitabilidad, pues 
mientras uno determinó que transgredía los principios tributarios de proporcionalidad y equidad previstos en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por atender a un 
elemento ajeno, como es el valor de la licencia de edificación, el otro consideró lo contrario, ya que estimó 
que ambos elementos se encontraban relacionados entre sí. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el artículo 93, fracción 
XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, no es 
contrario a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, porque para el cálculo del derecho que 
prevé se atiende al tipo de servicio, ajustándose su costo a un elemento válido y de carácter objetivo como 
es el 15% del costo de la licencia de edificación, sin que ello signifique que se distorsione la naturaleza 
jurídica de los derechos por servicios o que se tomen elementos que son reflejo de capacidad económica o 
vinculados al patrimonio del particular, precisamente por estar relacionados entre sí, ya que la certificación 
de habitabilidad dependerá directamente de que la construcción se ajuste a los lineamientos autorizados en 
la licencia. 
 
Justificación: La expedición del certificado de habitabilidad a que aluden los artículos 289 y 290 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, respecto de toda edificación que pretenda utilizarse para cualquier 
actividad humana, se otorga una vez que la autoridad municipal realiza la inspección que compruebe que el 
inmueble está habilitado para cumplir las funciones asignadas, sin menoscabo de la salud e integridad de 
quienes lo vayan a aprovechar, y que las edificaciones nuevas o las ampliaciones o reparaciones se hayan 
realizado conforme a los permisos y proyectos autorizados, y que deba ser utilizado para aquello que haya 
sido autorizado por el Municipio. Motivo por el cual, el monto que se cobra por su expedición, 
correspondiente al 15% del costo de la licencia de edificación, es acorde al esfuerzo que realizará la 
autoridad para verificar cada obra, el cual dependerá del tipo de construcción que se hubiese autorizado 
mediante la licencia de que se trata, por lo que resulta un parámetro razonable que no viola los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad, porque la actividad (revisión) del Municipio variará según las 
características de cada construcción autorizada, lo cual atiende al costo que representa la prestación de los 
servicios, pues existe relación entre el certificado de habitabilidad y la edificación llevada a cabo al amparo 
de la licencia correspondiente, pues otra cosa sería si el costo del derecho atendiera, por ejemplo, al valor de 
la obra realizada o al del propio inmueble, supuesto en el cual sí se estaría tomando en cuenta un elemento 
subjetivo que mide la capacidad económica o el patrimonio. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y AL DEBIDO PROCESO. ESTÁNDARES 
CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES QUE DEBE SEGUIR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO, AL APLICAR EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias sobre la 
interpretación del artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, esto es, si el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad tiene o no la obligación de analizar de manera 
preferente los conceptos de anulación vinculados con el fondo del asunto, cuando de manera prioritaria 
se hubiese declarado fundado un motivo de disenso de forma (indebida fundamentación de la 
competencia de la autoridad emisora del acto). 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que con base en los 
estándares sobre los derechos humanos de acceso a la justicia y al debido proceso, establecidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco debe y tiene la obligación de decidir sobre los conceptos de 
anulación de fondo, con independencia de que el acto impugnado carezca de la debida fundamentación 
de la competencia de la autoridad demandada.  
 
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido categórica al establecer que los 
tribunales de justicia administrativa deben preferir el estudio de los motivos de disenso de fondo, frente 
a los diversos de forma (por ejemplo: indebida fundamentación de competencia o ausencia de firma 
autógrafa); pues lo que se pretende es darle preeminencia, entre otros principios, a los de justicia 
completa y de mayor beneficio, a través de la obtención de una sentencia en la que se resuelva en 
definitiva sobre el derecho subjetivo público de la parte actora y así lograr alcanzar el fondo de su 
pretensión, pues de ser fundados, ello traerá como consecuencia eliminar en su totalidad los efectos del 
acto impugnado, ya que generaría una nulidad lisa y llana por cuestiones de fondo que inhabilitaría a la 
autoridad a volver a actuar. Por otro lado, la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
han precisado que la obligación de los Estados no sólo es negativa –de no impedir el acceso a esos 
recursos–, sino fundamentalmente positiva, esto es, a través de la organización del aparato institucional, 
de modo que todos los individuos puedan acceder a esos recursos. De igual manera, han reconocido 
como componentes del debido proceso el derecho a contar con una decisión fundada relativa al fondo 
del asunto, así como el derecho al plazo razonable del proceso. Con base en esos estándares 
constitucionales y convencionales, es de suma relevancia que los Estados remuevan cualquier 
obstáculo que limite la posibilidad de acceso a la justicia completa.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE PRESENTA A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SIN LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL) DEL PROMOVENTE, PROCEDE REQUERIRLO PARA QUE LA RATIFIQUE 
SÓLO SI SE ENCUENTRAN ACTIVOS LOS PROTOCOLOS DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO 
ROJO A CAUSA DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 
(COVID 19). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al 
resolver si frente a la eventual contingencia sanitaria generada con motivo del virus SARS-CoV-2 
(COVID 19), se actualiza o no de manera manifiesta e indudable una causa de improcedencia del juicio 
de amparo, cuando la demanda es presentada vía electrónica y obra en ella la firma escaneada del 
peticionario del amparo, pero carece de su firma electrónica o si, debido a esa eventual contingencia 
sanitaria, los juzgadores deben prevenir al quejoso para que ratifique su firma y no desechar de plano la 
demanda. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que la premisa fáctica de 
aplicación de la jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, partió del hecho de que la exigencia de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) al proveer sobre la admisión de la demanda de amparo, no obstaculiza la 
defensa del quejoso ni trastoca sus derechos fundamentales de acceso a la justicia y uso eficiente y 
eficaz de los recursos públicos, en la medida que presentar una demanda electrónicamente es optativo 
para el justiciable. De manera que si en los periodos comprendidos entre el 17 de marzo y el 7 de julio 
de 2020, así como del 21 de diciembre del 2020 al 11 de enero de 2021, tal posibilidad en realidad no 
fue optativa, sino que era la única disponible frente al aislamiento y distancia social ordenados por el 
Gobierno Federal y el cierre de las ventanillas de presentación física del Poder Judicial de la Federación 
en el contexto de la emergencia sanitaria, cabe concluir que al no darse el supuesto fáctico de 
aplicación de la jurisprudencia del Alto Tribunal de la Nación, resulta razonable, previo a desechar la 
demanda y cuando haya duda sobre la intención de instar a la Justicia Federal, requerir a los presuntos 
quejosos para que ratifiquen su escrito inicial, incluso a través de diligencias actuariales y 
videoconferencias, a fin de garantizar el debido acceso a la jurisdicción en los periodos en que se 
implementen los protocolos de semáforo rojo durante la emergencia sanitaria provocada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID 19). 
 
Justificación: Si bien el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 
P./J. 8/2019 (10a.), en la que determinó que procede desechar de plano la demanda de amparo 
indirecto cuando ésta carece de firma electrónica y es presentada de manera electrónica, lo cierto es 
que éste fue un criterio emitido en 2018, antes de la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2, por 
lo cual, al momento de su emisión, la Suprema Corte no pudo tomar en consideración dicha 
circunstancia para establecer algún criterio de excepción en relación con la pandemia. Posteriormente, 
con motivo de ésta, el Consejo de la Judicatura Federal emitió diversos acuerdos administrativos, entre 
los que destaca un mandato por realizar un esfuerzo que tenía que ser acompañado por la sensibilidad 
de los Jueces para facilitar el acceso a la jurisdicción y no para obstruirlo. En esa medida, durante los 
periodos más álgidos de la pandemia el trámite para obtener la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación representaba un obstáculo ciertamente difícil de superar ante el contexto de 
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pandemia que imperaba, pues resultaba sumamente complejo culminar el proceso de trámite, dado que 
éste, con anterioridad, llegó a contemplar etapas donde se requería una cita presencial, lo que suponía 
un riesgo mayor para la población en general y, en especial, para aquella que tuviera condiciones 
preexistentes que comprometieran gravemente su salud. En tal virtud, si bien dicha etapa fue superada 
durante un episodio de la pandemia, al implementarse una aplicación de telefonía celular para el trámite 
de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, lo cierto es que la pandemia no 
ha concluido y existe, aun con el programa de vacunación a la población, la posibilidad de que una u 
otra cepa pudiera nuevamente agravar la situación e incrementar los riesgos para la población 
obligando a activar los protocolos de semáforo rojo, por lo que si esta circunstancia ocurriera, se abriría 
nuevamente una brecha temporal que obligaría a privilegiar el acceso a la jurisdicción por encima de la 
aplicación de la tesis P./J. 8/2019 (10a.), porque en ese supuesto el trámite de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación se enderezaría como un obstáculo para el acceso a la 
justicia dado el alto riesgo que representaría para las personas obtener su firma electrónica. Máxime 
que de la ejecutoria de la que derivó la citada jurisprudencia se advierte que la Suprema Corte emitió su 
criterio con base en que la firma electrónica era una facilidad procesal para los justiciables, pero si ésta 
dejó de tener dicho carácter con motivo de la pandemia, entonces es plausible emitir el presente criterio 
de excepción temporal, porque la razón toral que tuvo el Alto Tribunal para emitir su resolución se vio 
afectada de manera extraordinaria con motivo de la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. CON BASE EN LA LIBERTAD 
CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR 
EL APARTADO A O POR EL B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO 
RESULTA INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
 
Hechos: Derivado de la aplicación de casos concretos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación solicitó la sustitución de la tesis jurisprudencial P./J. 1/96 mediante la cual, el Pleno 
del Alto Tribunal determinó que las relaciones de trabajo de los organismos descentralizados se rigen 
por lo previsto en el artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, contrario a lo señalado en dicha jurisprudencia, la Segunda Sala considera 
que existe absoluta libertad de configuración del Congreso de la Unión o del Poder Ejecutivo Federal, 
según corresponda, para establecer el régimen laboral de tales organismos. 
 
Criterio jurídico: El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución 
General, no contiene una regla sobre el régimen laboral de los organismos descentralizados, sino sólo 
un criterio de competencia en favor de los tribunales federales, por lo que existe libertad configurativa 
para establecer en la ley, o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral aplicable a los 
organismos descentralizados. 
 
Justificación: No es posible derivar el tipo de régimen laboral de los organismos descentralizados de 
una interpretación sistemática de otras disposiciones de la Constitución General considerando un 
criterio funcional, pues sólo en el caso de las universidades e instituciones de educación superior, así 
como tratándose de la banca de desarrollo, se adopta un régimen laboral específico en forma expresa; 
de este modo, debe atenderse a la libertad de configuración tanto del Congreso de la Unión como del 
Ejecutivo Federal, porque la determinación del régimen laboral de un organismo descentralizado es una 
decisión de política pública, en donde el órgano creador del organismo descentralizado federal decide 
su régimen laboral, a fin de lograr de una mejor manera la finalidad para la que fue creado. 
 
PLENO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ACTOS DICTADOS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO (ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA). REGLAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencialmente la procedencia del juicio 
constitucional contra actos dictados después de concluido el juicio y, específicamente, en el periodo de 
ejecución de sentencia en dos hipótesis: 1. Contra los actos que gocen de autonomía en el periodo de 
ejecución de sentencia; y, 2. Contra los actos de imposible reparación, ajenos a la cosa juzgada en el 
juicio natural. Respecto a la primera hipótesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
el criterio de que los actos dictados después de concluido el juicio, en contra de los cuales sí es 
procedente el amparo indirecto, son aquellos que tienen autonomía propia y que no tienen como 
finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural; esto es, debe entenderse 
por resoluciones jurisdiccionales autónomas, las que se dictan de manera previa y son necesarias para 
preparar la ejecución, como las interlocutorias que fijan en cantidad líquida la condena de que fue objeto 
la parte vencida, o bien, las que impiden, obstaculizan o retrasan dicha ejecución en perjuicio del 
ejecutante. En cuanto a la segunda excepción a la regla general de procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos dictados en la etapa de ejecución de sentencia, el propio Alto Tribunal estableció 
que, excepcionalmente, procede contra actos que afectan de forma inmediata o inminente derechos 
sustantivos de los previstos en la Constitución General, o normas de derechos humanos contenidas en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, pero con la condición de que sean 
ajenos a la cosa juzgada. Además, se dispuso que el juicio de amparo indirecto es procedente contra la 
interlocutoria dictada en etapa de ejecución de sentencia que desestime la excepción sustancial y 
perentoria que opone el ejecutado, porque constituye un acto de imposible reparación. En 
consecuencia, tratándose de actos dictados en etapa de ejecución de sentencia, el juicio de amparo 
indirecto será procedente contra: 1. La última resolución dictada en el periodo de ejecución de 
sentencia, esto es, la que: a) Aprueba o reconoce el cumplimiento total de la sentencia; b) Declara la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento; y, c) Ordena el archivo definitivo del 
expediente; 2. La última resolución pronunciada en el procedimiento de remate, esto es, la que, 
indistintamente, en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y/o la que 
ordena la entrega de la posesión de los inmuebles rematados; 3. Actos que gocen de autonomía y no 
tengan como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural, como las 
interlocutorias que fijan en cantidad líquida la condena de que fue objeto la parte vencida; y, 4. Actos 
que afecten materialmente derechos sustantivos del ejecutante o ejecutado y sean ajenos a la cosa 
juzgada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 


